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DIPLOMADO EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
EN CHILE:  NUEVA INSTITUCIONALIDAD Y OPERATIVA

Presentación

El Gobierno de Chile, luego de la catástrofe del 27 
de febrero de 2010, impulsó un proyecto de ley que 
sustituye a la Oficina Nacional de Emergencia 
(ONEMI), proyecto que, luego de 10 años, fue 
promulgado y entró en vigor el 7 de agosto de 2021 
bajo la Ley N° 21.364. Esta ley, a su vez, establece el 
Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante 
Desastres (SINAPRED), y sustituye a la ONEMI por 
el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres (SENAPRED). El conocimiento y dominio 
de esta nueva institucionalidad, así como los 
distintos instrumentos de Gestión del Riesgo de 
Desastres en Chile (GRD), resulta ineludible para 
todos aquellos profesionales y técnicos de los 
servicios públicos vinculados al SINAPRED, así 
como para particulares vinculados a estas 
temáticas, razón por la cual la Facultad de Derecho 
de la Universidad Finis Terrae ofrece este 
diplomado, único en su tipo.
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Competencias del Egresado

C1

C2

Ejerce asesoría especializada en materia legal relacionada con 
la nueva institucionalidad de Prevención y Respuesta Ante 
Desastres en Chile, aplicando conocimientos en Derecho 
Internacional humanitario y de los DD.HH. considerando 
principios y valores de neutralidad e imparcialidad en su 
desempeño en el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta 
Ante Desastres (SINAPRED) en todas las Fases del ciclo del 
riesgo de desastres;

C3 Elabora planes de Reducción del Riesgo de Desastres 
conforme a diferentes situaciones de riesgo por amenazas de 
origen natural y antrópicas, en todas las fases del ciclo integral 
del riesgo, de acuerdo con las facultades para el funcionamiento 
de los COGRID del SINAPRED establecidas por la Ley N° 21.364 
y sus reglamentos operacionales.

Propone y supervisa medidas jurídicas en estados de normalidad 
institucional y excepción constitucional por calamidad pública 
ante catástrofes, como parte de sus habilidades y destrezas en 
el ámbito de la acción jurídica en la Gestión del Riesgo de 
Desastres en Chile;

C4 Elabora documentos de asesoría (minutas con base jurídica) en
su función de asesor de una autoridad nacional, sectorial, 
regional, provincial y comunal - que surjan ante requerimientos 
que los diferentes organismos demanden ante un estado de 
situación de emergencia y catástrofe, en estado de normalidad 
institucional, como en estado de excepción constitucional, 
pudiendo llegar a fundamentar los requisitos que establece por 
catástrofes, la norma internacional sobre Asistencia 
Internacional Humanitaria.



Dirigido a

Objetivos Generales

El diplomado tiene por objeto contribuir a la 
especialización de profesionales, tanto del sector 
público como privado, fortaleciendo sus 
conocimientos y habilidades para elaborar planes 
de reducción del riesgo de desastres y hacer frente 

a situaciones de emergencia en todas las fases del 
ciclo integral del riesgo; lo anterior, de acuerdo con 
las facultades del SENAPRED establecidas por la 
Ley N°21.364 y sus reglamentos operacionales.

Metodología
Profesionales o técnicos que se desempeñen en
instituciones públicas o privadas vinculadas a la
Gestión del Riesgo de Desastres. Funcionarios de 
instituciones pertenecientes al SINAPRED. 
Miembros de las FF.AA. y funcionarios de 
Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y 
Gendarmería de Reducción del Riesgo de 
Desastres. Abogados, Ingenieros, Prevencionistas 
de Riesgo, Geólogos, Geógrafos, Médicos y otros 
profesionales vinculados a estas temáticas de e 
Reducción del Riesgo de Desastres.

Se realizarán clases sincrónicas en aulas y online 
por parte de los profesores pero dinamizadas a 
base de “debates socráticos”, sobre preguntas 
planteadas por el profesor a base de lecturas 
previas recomendadas antes de cada clase y, 
además, los alumnos trabajarán en grupos de 
trabajo sobre el estudio de casos prácticos en 
forma presencial y online en grupos, síntesis y 
exposición de temas específicos que dispondrá el 
profesor de acuerdo con la programación de la 
asignatura.
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Teórico
Práctico. 

18 12 30 1

Teórico - 
práctica.

6 24 30 1

18 12 30 1

96Horas y SCT totales 144 240 8

Teórico - 
práctica.

12 18 30 1

Asignaturas

* La Universidad se reserva el derecho de introducir modificaciones en los planes de estudio antes o durante la ejecución de éstos. Puede haber alteraciones de horarios, 
fechas y profesores.

Resultado de 
aprendizaje macro 
asociado

Tipo de 
Asignatura

Trabajo 
autónomo 
estudiante

Docencia 
directa SCTTotalesPrerrequisito

N° horas cronológicas de

Plan de Estudios

MODULO 1
Marco Internacional de 
Reducción del Riesgo de 
Desastres

MODULO  2 
Fundamentos 
Constitucionales de la 
nueva institucionalidad de 
GRD en Chile

MODULO 3 
Función Pública y 
Probidad Administrativa

MODULO 4 
Marco Jurídico Nacional 
del SINAPRED

Relacionar el rol de la ONU en 
el contexto internacional, desde 
donde se sustenta cada Estado 
Nación, para desarrollar 
normas jurídicas relacionadas 
con la RRD y GRD.

Comprender los principios y 
bases constitucionales y 
legales en que se sustenta la 
nueva institucionalidad sobre 
RRD y GRD en Chile.

Aplicar en un estudio de caso, 
las Bases jurídicas de la 
función pública, de los 
integrantes del SINAPRED.

Analizar la normativa legal 
vigente de los principales 
organismos públicos y 
servicios que integran el 
SINAPRED, conforme a ley 
N°21.364 de 2021.
 

Teórico 
Practico 
Trabajo 
Expositivo 
Grupal Teórico 
– práctico.

Lectura previa de Carta 
ONU y Res.N°46/182 
1991 ONU UNDRR
Res. A. ONU 71/644 01 
dic 2016.

Lectura previa de CPR 
y Leyes Orgánicas 
Constitucionales 
relacionadas con el 
SINAPRED.

Ley de Bases Generales 
de Administración del 
Estado Responsabilidad 
funcionaria
Ley de Lobby
Ley de Acceso a la 
Información Ley de 
Transparencia.

Política Nacional de RRD 
2020 2030
Plan Estratégico 
Nacional para la RRD 
2020 2030
Plan nacional de 
Emergencia 2017
Política Nacional de 
Defensa Nacional
Ley Marco de Cambio 
Climático
Política Nacional de 
Ordenamiento Territorial

27 33 60 2MODULO 5 
Organización y 
Funcionamiento del Comité 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres Nacional, 
Regional y Comunal del 
sistema de Alerta 
Temprana

Analizar la organización, roles 
y proceso de toma de 
decisiones en situaciones de 
emergencias y desastres de 
las autoridades nacionales, 
regionales y comunales, 
conforme a sus facultades y 
marcos jurídicos vigentes.

Teórico 
Practico

Ley N°21.364 y 
funciones de integrantes 
del COGRID Nacional.

15 45 60 2MODULO 6 
Ejercicio de simulación 
en una situación ficticia, 
bajo Juego de Roles en el 
COGRID a nivel Nacional

Aplicar el conocimiento 
general y específico sobre las 
Bases Jurídicas que 
sustentan el proceso de toma 
de decisiones en un COGRID 
nacional ante una situación 
de emergencia o catástrofe 
en territorio nacional y con 
roles de nivel ministerial de 
Chile.

Ejercicio de 
simulación de 
juego de Roles 
Teórico 
Práctico

Conocimiento de la 
situación general del 
juego y desempeño de 
roles conforme a 
situación nacional 
vigente en el COGRID 
Nacional de acuerdo a la 
ley N°21.364.
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El Plan de estudios del proyecto de Diplomado de Gestión del Riesgo de Desastres en 
Chile: Nueva institucionalidad y operativa, se diferencia sustantivamente de todos los 
programas de diplomados que se imparten en las principales universidades 
nacionales, porque:

Elementos diferenciadores 

A Es el único programa y primero que se imparte en Chile, por una
universidad y específicamente por una Facultad de Derecho, ya que la
mayoría de los que existen en la parrilla de ofertas a nivel nacional, si 
bien, tratan el tema general de la Gestión del Riesgo de Desastres, no 
abordan la nueva institucionalidad que ha promulgado el Estado de Chile, 
sobre la base de la Ley 21.364 del 07 de agosto de 2021 y que ha 
cambiado radicalmente la estructura y funcionamiento de lo que existió 
en Chile con el Sistema Nacional de Protección Civil (SNPC) que ahora se 
denomina Sistema Nacional de Prevención y Respuesta Ante Desastres 
(SINAPRED) y que desde enero del año 2023, ha sustituido a ONEMI, por 
el nuevo Servicio Nacional de Prevención y Respuesta Ante Desastres 
(SENAPRED), con nuevas facultades que se encuentran en pleno 
desarrollo habiendo alcanzado un reconocimiento internacional  luego de 
las pruebas a que ha sido sometido el sistema desde su puesta en 
funcioamiento con grandes emergencias en el territorio nacional.

B Busca capacitar los profesionales en todas las áreas, pero con base en, 
área de las ciencias jurídicas y del ámbito de las asesorías sectoriales 
para la Reducción y Gestión del Riesgo de Desastres, en el nivel nacional, 
regional y local preferentemente, ya que los procesos que demanda la 
nueva institucionalidad, que surgen de la nueva Política Nacional y Plan 
Estratégico Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2020 – 
2030, se basan en las normas legales vigentes en Chile en la División 
Política Administrativa del Estado, bajo el concepto de 
“descentralización”, como de las responsabilidades de las autoridades 
públicas y privadas que hoy, forman parte del SINAPRED, esto, bajo el 
concepto de “desconcentración”, ya sea en escenarios de emergencia en 
estado de  normalidad institucional, como y de Estado de Excepción 
Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública.
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Horario
» Inicio de programa: 28 de mayo 2026
» Termino del programa: 24 de septiembre 2026.

Modalidad
» Online sincrónico.

Duración
» 5 meses.

Lugar
» Av. Pedro de Valdivia 1509, Providencia 

(a pasos Metro Inés de Suárez).

D Respecto a los recursos, este proyecto se estima, es autosustentable ya 
que se desarrolla en forma hibrida, lo que permite la participación de los 
alumnos en horario vespertino y a distancia, cubriendo a bajo costo, la 
participación de diferentes autoridades ministeriales, regionales, 
comunales, de las FF.AA., de Orden y Seguridad y también Gendarmería, 
que son quienes requieren contar con asesores de Gestión del Riesgo de 
Desastres altamente competentes en un país con altos indices de 
vulnerabilidad a todo tipo de amenazas, por su posición geográfica y a su 
situación respecto a las fuentes de oriegen del riesgo.

E Otros antecedentes, dicen relación con la experiencia y competencias del 
claustro académico, todos con grados de magister y doctores en estas 
materias, dirigidos por el del director académico con mas de 30 años de 
experencia de GRD y docencia de  nivel superior, autor del libro: “Una 
historia sin fin: La gestión del Riesgo de Desastres Internacional con un 
enfoque hacia Chile”, que es el primero que se publica en Chile y en la 
región y, que es considerado un veradero manual de consuta permanente 
y texto de base del programa para  los alumnos.

C Respecto a las oportunidades prácticas, el proyecto tiene previsto el
desarrollo de trabajos aplicados sobre situaciones nacionales y locales, y 
artículos tipo paper indexado sobre situaciones nacionales conforme a 
las normas que se están aplicando a partir de la vigencia de la Ley 21.364 
y, por otra parte, contempla el desarrollo de un ejercicio aplicado a base 
de juego de roles reales en la aplicación del conocimiento, contempla la 
participación de todos los alumnos en carácter de “obligatorio”, su 
participación en la preparación  y de acuerdo a la nueva institucionalidad 
que permitirá medir ámbitos  de competencias del saber, del ser y del 
saber hacer, las que son consideradas claves para el desempeño en 
instituciones públicas y privadas.
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Cuerpo Académico

DOCENTES
» Bernardo Castro Salas

Magíster en Planificación y Gestión Estratégica. Experto ONU en Gestión 
del Riesgo de Desastres.

» Rodrigo Poyanco
Doctor en Derecho, Universidad de Santiago de Compostela.

» Pablo Alarcón Jaña
Magíster en Derecho Público mención Derecho Constitucional, UC. 
General de Division John Griffiths Spielman, Dr Estudios Americanos 
USACH, M.A. Security Studies , International Security and Defense 
Universidad de Georgetown .

» Cristián Ramírez Sepúlveda
Doctor en Sostenibilidad. Magíster de Planificación y Gestión del Riesgo 
de Desastres, Academia de Guerra del Ejército de Chile.

» Ian Gorayeb Fuentes 
Doctor en Sostenibilidad, UNICEPES. Magister en Gestión del Riesgo de 
Desastres, Academia de Guerra del Ejército de Chile.
 

PROFESORES INVITADOS MG. 
» Mg. Cristian Carrasco
» Mg. Janet Santander
» Dr. Humberto Marin
» Mg. Leonardo Fica
» Lic. Marcela Acevedo

Ingeniero en SIG y Mapas de Riesgo, Abogada Especialista en Decreto 44, 
Especialista en Primeros Aux Psicológicos, Especialista en Comando de 
Incidente Especialista en FIBE / FIBEH.

IMPORTANTE
Los Programas se dictarán con un mínimo de matriculados.
La Universidad se reserva el derecho de introducir modificaciones en los Planes de 
Estudios antes o durante la ejecución de los mismos.
Puede haber alteraciones de horarios, fechas y profesores, por fuerza mayor.
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Descuentos y Becas

» 30% de descuento en el arancel para funcionarios 
públicos, ex alumnos y alumnos actuales de los 
programas de Magíster y Diplomados UFT.

» 30% de descuento en el arancel para funcionarios de las 
FF.AA. y de Orden y Seguridad.

» 25% de descuento para académicos de otras 
universidades.

» Colegio de Abogados (consultar becas).



postgrados.finis.cl

postgrado@uft.cl

(+56) 9 7372 6319

@postgradosfinisterrae

@postgradosfinis

Avda. Pedro de Valdivia 1509, Providencia.

Conoce más en postgrados.uft.cl
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